
23, 24 y 25 de octubre de 2013  

GRAN HOTEL AZUERO, CHITRÉ 

8. Comunicación Oral de las Resoluciones Judiciales, Problemas y Recomendaciones.  

-DOCTOR ROBERTO CALDERÓN ESCOBAR - Juez de Vigilancia Penitenciaria de El Salvador. 

9. La Policía en el Sistema Penal Acusatorio.  

-CAPITÁN AZAEL CASTILLO. 
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VIERNES 25 DE OCTUBRE DE 2013 

 

1.  Las Reglas de Exclusión o Prueba Ilícita en el Sistema Penal Acusatorio.    

 MAGISTRADO MARIO BATISTA. 

 

2. Los Acuerdos y Los Métodos Alternos en la Nueva Ley Procesal Penal Panameña.   

MAGISTRADO CARLOS HUMBERTO CUESTAS. 

 

3. Las Audiencias de Investigación: Aspectos Fundamentales del Procedimiento  Acusatorio Panameño.   

JUEZ MAYULIS SANDOVAL. 

 

4. Sistema Acusatorio en Panamá: Presente y Futuro.             

                MAGISTRADO LUIS MARIO CARRASCO. 

 

5. Experiencia Comparada en el Tratamiento de Casos Complejos en el Sistema   Penal Acusatorio.   

 DOCTOR JORGE CHAVARRÍA GUZMÁN - Fiscal General de Costa Rica. 

 

6. Balance de la Aplicación Versus los Retos del Sistema Penal Acusatorio.  Análisis de los Años de su            

Implementación .   

 MAGISTRADO JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS. 

 

7. MESA REDONDA: DEBILIDADES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y PROPUESTAS DE REFORMAS.     

-MAGISTRADO  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS. 

-MINISTERIO PÚBLICO 

-CAPITÁN  AZAEL CASTILLO  

-LICENCIADO GABRIEL VEGA YUIL  

-LICENCIADA SHEILA CASTREJÓN .       

-DOCTOR  JORGE CHAVARRÍA GUZMÁN . 

-LIC. OSCAR  CHIRÚ 
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3. La Investigación Criminal y la Vigencia de la Garantía de Defensa en la Investigación Preparatoria.  

-DOCTOR SERGIO CUAREZMA TERÁN - Director del Instituto de  Estudio e Investigación Jurídica de         

Nicaragua. 

4. MESA REDONDA:  PROBLEMAS DE INTERPRETACIÓN PROCESAL SUSCITADOS CON LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO:  

a. Medio de impugnación procedente contra la Sentencia del Juez Municipal, Apelación o Anulación (Arts. 41 
ord. 6, 45, 169 ord. 9, 507 C.P.P.).   
b. Competencia en materia de Acción Constitucional de Habeas Corpus (Arts. 40 ord. 6, 41 ord. 1, C.P.P. y 2611 
C.J.).   
c.   Momento   procesal   para   interponer   nulidades   (Arts. 198-200 y 345  
      C.P.P.).   
d. Labor del Juez en la audiencia de Fase Intermedia. Posibilidad de variar la calificación jurídica (Arts. 339-349 
C.P.P.).   
e.   Interrogatorio vs. Contrainterrogatorio (Arts. 398-399 CPP).   

-DOCTOR SERGIO CUAREZMA TERÁN    
-  JUEZ  BASILIO GUERRA 
-LICENCIADO FRANK TORRES  
-  LICENCIADO ARMANDO FUENTES  
- LICENCIADA MATILDE DE APOLAYO    

5. Los Actos de Autorización Previa del Juez de Garantía.   

-MAGISTRADO MAURICIO MARÍN. 

6. Medidas Cautelares Personales en el  Sistema Penal  Acusatorio  y la Excepcionabilidad de la Detención   

Preventiva.   

-JUEZ GUSTAVO DE GRACIA. 

7. Las  Ciencias  Forenses  y  su  Papel  dentro del Sistema Penal Acusatorio.   

-MGTER. ABDIEL RENTERÍA - Subdirector de  Criminalística,  Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses. 

8. La  Cadena  de  Custodia  y  el  Manejo  de  la  Prueba  Pericial  en el Sistema Penal    Acusatorio.   

-DOCTOR JOSÉ VICENTE PACHAR - Subdirector  del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

JUEVES 24 DE OCTUBRE DE 2013 

1.El Rol del Juez en el Juicio Oral.   

-MAGISTRADA ANADINA QUIRÓZ. 

2. El Papel del Fiscal en el Sistema Penal Acusatorio.   

-LICDA.  GLADYS MORÁN - Fiscal Superior del Segundo Distrito Judicial de Panamá. 

3. El Abogado Defensor Dentro del Proceso Acusatorio.   

-LICDA.  MATILDE DE APOLAYO - Defensora Pública. 

4. El Abogado Litigante en el Proceso Acusatorio Panameño.   

-LICDA. EVA VERGARA DE CÓRDOBA 

5. El Rol de la Víctima en el Sistema Penal Acusatorio y la Tutela Efectiva.   

-LICENCIADO EGBERTO SALDAÑA - Defensor de las Víctimas. 

6. La Oficina Judicial 

                     -LICDA. Gloria SÁNCHEZ 

7. Oralidad y Procedimiento Probatorio: Riesgo de la Contaminación de la Imparcialidad.   

-DOCTOR ROBERTO CALDERÓN ESCOBAR - Juez de Vigilancia  Penitenciaria de El Salvador. 

JUSTIFICACIÓN 

El 2 de septiembre de 2011, entró en vigencia en nuestro territorio, de manera escalonada, un nuevo sistema 

procesal penal de corte garantista, el denominado Sistema Procesal Penal Acusatorio, con el que se pretende 

que prime la igualdad entre las partes en el proceso, así como las interacción de éstas en las audiencias, para 

de esta manera resolver los hechos criminales. 

En la perspectiva actual, este Congreso, de trascendencia nacional, se ejecuta con el objeto de reflexionar lo 

más sistemáticamente posible, las proyecciones y retos planteados respecto a la implementación de este 

régimen, así como exponer y debatir los avances obtenidos y los obstáculos encontrados durante este proce-

so, desde la perspectiva de la administración de justicia, la comunidad jurídica y la ciudadanía en general.   

Todo esto, con miras a que los operadores de las otras circunscripciones judiciales en donde aún este sistema 

no ha entrado en vigencia, puedan instruirse y aprender a analizar y resolver las complicaciones que puedan 

surgir de la variada exégesis del Código Procesal Penal, respecto a tópicos que no fueron contemplados por 

los codificadores, en base a la experiencia adquirida en el Segundo y Cuarto Distrito Judicial, lo que convierte 

a este foro en un evento eminentemente didáctico.  

Competencia General 

Fortalece de manera integral, el estudio práctico con eficacia y pertinencia, en  la búsqueda de la culminación 

efectiva del sistema acusatorio panameño como un principio básico de vida; analizando, evaluando, justipre-

ciando, de la mejor manera posible, las aristas detectadas en estos dos años de puesta en ejecución del pro-

ceso y aplicando las opciones que conduzcan a obtener resultados satisfactorios, en aras de alcanzar en el 

país, un óptimo sistema de procesamiento de causas de corte acusatorio oral, con una real transparencia, 

eficacia, confiabilidad, participación y rapidez para todos los panameños. 

Competencias Específicas 

Contribuye a la valoración constante de los principios constitucionales para el mejor desarrollo de todo el 

sistema de justicia; con diferentes contenidos definidos, con la finalidad de procurar un sistema de adminis-

tración de justicia más eficiente y transparente que actúe con mayor celeridad ante el delito, pero con apego 

a los derechos y garantías fundamentales. 

Enfatiza el alto grado de excelencia requerida para que el sistema pueda implementarse eficazmente en todo 

el territorio nacional, mediante el conocimiento de sus fases estructurales y operativas, además de los roles 

que cada una de las partes debe tener, dotando tanto a nuestros operadores, como a los abogados litigantes, 

de una herramienta práctica que abra el espacio a la transformación del modo de justicia que hemos conoci-

do hasta ahora, a un sentido diferente de justicia penal, que se sustenta en la búsqueda de la seguridad jurídi-

ca como derecho fundamental, pero con identidad propia, contextualizado en la estructura constitucional 

que subsiste en el país. 

 

MIÉRCOLES 23 DE OCTUBRE DE 2013 

1.Protección y Vigencia de los Principios Constitucionales del Sistema Penal  Acusatorio.   

-DOCTOR SERGIO CUAREZMA TERÁN - Director del Instituto de  Estudio e Investigación Jurídica de         

Nicaragua. 

2. La Casación Penal en el Nuevo Sistema Acusatorio Panameño.   

-LICENCIADA DIGNA ATENCIO - Asistente de Magistrado, Corte Suprema de Justicia. 


